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ACTA Nº 14-23 3 
Sesión celebrada el 17 de abril de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número catorce de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cuarenta minutos del 8 
diecisiete de abril del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria (virtual); 14 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, 15 
Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, 16 
(virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, 17 
Vocal V; (virtual);  Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal (virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 20 
Secretario.   21 
 22 
El Sr. Presidente, indica que el Sr. Olman Ulate, envió la siguiente justificación: “En 23 
razón de tener programada capacitación sobre Derecho Contencioso Administrativo 24 
para el día de hoy lunes 17 de abril y jueves 20 de abril del año en curso, de las 5 pm a 25 
las 9:30 pm, solicito que se justifique mi ausencia a la sesión de Junta Directiva del día 26 
de hoy, y de cualquier actividad oficial el día jueves 20”.  27 
 28 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 29 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  30 
 31 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 34 
Nº 14-23, del 12 de abril de 2023.  35 
 36 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  37 
 38 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 39 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 40 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación de las 41 
actas: - ordinaria 12-23, extraordinarias: E-02-23, E-03-23, E-04-23, 4.- Informe de 42 
Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia,6.- Informe de Directores y 43 
Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 44 
9.- Apertura de oficio de procedimiento. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-14-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 47 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos.  48 
 49 
 50 
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ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS: - ORDINARIA 12-23, 1 
EXTRAORDINARIAS: E-02-23, E-03-23, E-04-23. 2 
 3 
a) Revisada el acta 12-23 del 27 de marzo del 2023, por los señores Directores y 4 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-14-002 Aprobar el acta ordinaria 12-23, celebrada el 27 de 7 
marzo del 2023. Cinco votos. Se abstiene de votar Sr. Daniel González Ramírez, 8 
por cuanto no estuvo presentes en dicha sesión y el Sr. Álvaro Sánchez 9 
González, por retirarse al inicio.  10 
 11 
b) Revisada el acta extraordinaria E-02-23, del 29 de marzo del 2023, por los señores 12 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 13 
aprobarla.  14 
 15 
SE ACUERDA 2023-14-003 Aprobar el acta extraordinaria E-02-23 del 29 de marzo 16 
del 2023. Seis votos. Se abstiene de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por 17 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  18 
 19 
c) Revisada el acta extraordinaria E-03-23, del 08 de abril del 2023, por los señores 20 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 21 
aprobarla.  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-14-004 Aprobar el acta extraordinaria E-03-23, del 08 de abril 24 
del 2023. Seis votos. Se abstiene de votar Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, por 25 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  26 
 27 
d) Revisada el acta extraordinaria E-04-23, del 12 de abril del 2023, por los señores 28 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 29 
aprobarla.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-14-005 Aprobar el acta extraordinaria E-03-23, del 08 de abril 32 
del 2023. Seis votos. Se abstiene de votar Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto 33 
no estuvo presente en dicha sesión.  34 
 35 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  36 
 37 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa: 38 
 39 
-Lunes 27 de marzo, se llevó a cabo la firma del convenio con el Ministerio de Justicia. 40 
-Martes 28 de marzo, participó en la actividad organizada por la Comisión de Crimen 41 
Organizado y Seguridad.  42 
-Miércoles 29 de marzo, se realizó en la Corte Suprema de Justicia, un taller 43 
institucional, para co-creación de  Política RAC. 44 
-Reunión con la Decana de la Universidad de Costa Rica. Se cursó invitación a las 45 
actividades de celebración del 180 Aniversario de la Facultad de Derecho.  46 
 47 
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Al ser las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos se conecta la Sra. Abril 1 
Villegas Pérez. 2 
 3 
-Continúa indicando el Sr. Presidente, que se llevó a cabo el Congreso de la 4 
Federación Iberoamericana de abogados. 5 
- Se reunió en compañía de la Sra. Sandra Arauz Chacón, Sra. Rebeca Vargas 6 
Chavarría, con el Sr. Jhonny Schoeder Zúñiga. 7 
 8 
Después de Semana Santa: 9 
 10 
-Reunión con el Sr. Perfecto Andrés Ibañez. 11 
-Sesión de la CONAMAJ. 12 
-Participación en la actividad de la Federación Latinoamericana de Magistrados 13 
(FLAM). 14 
- Se reunió con la Defensora de los Habitantes, sobre tema de la implementación del 15 
Convenio entre ambas instituciones el cual debe ser actualizado. Asimismo, sobre la 16 
organización de un congreso para el mes de agosto.  17 
- El día de hoy se reunió con la Sra. Melissa Benavides Víquez, sobre la 18 
implementación del convenio con el CONAPDIS.  19 
- El Colegio apoyará la presentación del libro del Sr. Álvaro Mora, quien es parte del 20 
equipo de abogados y profesores de la UCR. Se trata de un libro instructivo de cómo 21 
impartir lecciones académicas desde el punto de vista de la abogacía.  22 
 23 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que por invitación del ICODEN, asistió 24 
(como parte de la Junta del ICODEN y como Vicepresidenta del Colegio), a la 25 
Asamblea Legislativa, para hablar sobre el tema del proyecto de ley sobre el cobro 26 
judicial en sede notarial. Añade, que fueron atendidos por los asesores del Diputado 27 
Jorge Dengo Rosabal. Se presentó el proyecto, el cual fue bien recibido por parte de 28 
ellos y les agradó la posición expuesta por el ICODEN. En ese sentido, señala que se 29 
le había solicitado a la Comisión de Notariado, criterio con respecto a ese proyecto de 30 
ley, pero no lo han emitido. Entonces, a raíz de lo conversado señala que procedió a 31 
sacar las ideas más importantes para presentarlo por parte de la Junta Directiva. 32 
Continúa indicando que al ICODEN, le fue bien con el Diputado por lo que a raíz de 33 
eso, fueron invitados a otra comparecencia con el Tribunal Registral y con la Jefa del 34 
Archivo Nacional, para el tema del cobro judicial en sede notarial. Destaca que el 35 
ICODEN se opone a ese proyecto de ley, ya que le está dando facultades al notario 36 
público como de juez, lo que resulta preocupante porque le está dando las 37 
prerrogativas de embargos, anotaciones, subastas, procesos de ejecución. Siento 38 
entonces procesos que sólo los jueces tiene la capacidad y autoridad para realizarlo y 39 
no un notario público. Finalmente, indica que procederá a presentar un informe para 40 
conocerlo en la próxima sesión.  41 
 42 
4.2.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, invita al homenaje póstumo del Sr. Dagoberto 43 
Quesada Morales, ex Director del Registro Público, que se llevará a cabo 18 de abril a 44 
las 5:00 p.m, en el Auditorio Pablo Casafont.  45 
 46 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  47 
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1. Nota DE-ISV-016-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Cristhian Esteban Molina Delgado, carné 4 
nº32099. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 5 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 6 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 7 
declaración jurada.  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-14-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Cristhian 10 
Esteban Molina Delgado, carné nº32099. Se le hace saber al interesado, que de 11 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 12 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 13 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 14 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 15 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 16 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 17 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 18 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 19 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 20 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 22 
Archivo Central. 23 
 24 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María de los Ángeles Solís Moya, carné 25 
10252. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 26 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 27 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 28 
agremiada. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-14-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María de 31 
los Ángeles Solís Moya, carné 10252. Se le hace saber a la interesada, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central. 44 
 45 
2. Nota DE-C-026-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 46 
mediante la cual indica que el Colegio de Abogados y Abogadas, suscribió el siguiente 47 
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contrato el cual somete a consideración para la realización de un nuevo instrumento. 1 
“Contrato de alquiler de la Oficina de Seguridad Social en el edificio de fundadores”. 2 
DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO a) El monto de alquiler vigente más el 3 
aumento anual (15%) es por ¢788343,40 +IVA a partir de abril 2023 b) El contrato 4 
autoriza 2 espacios para parqueo y uso de la extensión telefónica 3635 c) Fecha de 5 
vencimiento: 5 de abril 2023. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-14-008 De conformidad con la nota DE-C-026-2023 de la Sra. 8 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueba la realización de un nuevo 9 
instrumento de “Contrato de alquiler de la Oficina de Seguridad Social en el 10 
edificio de fundadores”, en las mismas condiciones, con el monto de alquiler 11 
vigente más el aumento anual (15%) que es por ¢788.343,40 con IVA incluido, a 12 
partir de abril 2023 b) El contrato autoriza 2 espacios para parqueo y uso de la 13 
extensión telefónica 3635. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 14 
Departamento Legal.  15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con dieciséis minutos se conecta la Sra. Dayanne Marenco 17 
González.  18 
 19 
3. Informe AL-105-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 20 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2022-37-037 Solicitar al Departamento 21 
Legal, que, a raíz de lo indicado a la Dirección Ejecutiva, sobre la conveniencia de 22 
reconsiderar el AL-179-2015, del 26 de mayo del 2015, proceda a realizar un análisis del 23 
informe a fin de determinar el tratamiento de los datos (si debe ir con iniciales o no), en el 24 
momento de consignar en actas los informes de traslados tanto por morosidad como 25 
disciplinarios. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal”. SOBRE EL FONDO. Visto el 26 
requerimiento de la Junta Directiva y analizado el informe AL-179-2015, esta Dirección 27 
estima que las consideraciones esgrimidas en el referido criterio se deben mantener. 28 
Sin embargo, a los efectos de poder entender mejor las dudas de ese cuerpo 29 
colegiados, si a bien lo tiene, le solicitamos que nos remitan las preguntas puntuales 30 
que han surgido en el seno de la Junta Directiva. 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-14-009 Aprobar el informe AL-105-2023, del Sr. Arnoldo 33 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal. Nueve votos. Responsable: 34 
Secretaría de Actas.  35 
 36 
4. Nota DAI-126-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 37 
de Incorporaciones, mediante la cual remite los Recursos de Apelación presentados 38 
contra el resultado de los exámenes de excelencia académica realizado el día 08 de 39 
marzo de 2023. 40 
         41 
SE ACUERDA 2023-14-010 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-126-42 
2023, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 43 
donde remite los Recursos de Apelación presentados contra el resultado de los 44 
exámenes de excelencia académica realizado el día 08 de marzo de 2023. Nueve 45 
votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Departamento Legal.  46 
         47 
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5. Nota DAI-127-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se indican en el 2 
siguiente cuadro a la incorporación que se realizará el 25 de abril del 2023, siendo que, 3 
una vez estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la 4 
misma. Cabe señalar que estos postulantes son una ampliación a la lista enviada 5 
mediante oficio DAI-120-2023: Araya Vargas Emanuel Universidad Cristiana del Sur, 6 
Caballero Valerín Francisco Fernando Universidad de las Ciencias y el Arte, 7 
Somarribas Sánchez José Pablo Universidad de las Ciencias y el Arte, Navarro Rojas 8 
Stephanie Paola, Universidad de las Ciencias y el Arte, Gutiérrez Ramírez Marilaura 9 
Universidad Escuela Libre de Derecho. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-14-011 De conformidad con la nota DAI-127-2023, del Sr. 12 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 13 
incluir a las siguientes personas en la incorporación que se realizará el 25 de 14 
abril del 2023, siendo que, una vez estudiados los expedientes, se constata que 15 
cumplen con los requisitos para la misma: Araya Vargas Emanuel Universidad 16 
Cristiana del Sur, Caballero Valerín Francisco Fernando Universidad de las 17 
Ciencias y el Arte, Somarribas Sánchez José Pablo Universidad de las Ciencias y 18 
el Arte, Navarro Rojas Stephanie Paola, Universidad de las Ciencias y el Arte, 19 
Gutiérrez Ramírez Marilaura Universidad Escuela Libre de Derecho. Nueve votos. 20 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  21 
 22 
6. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 23 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 24 
con: MPOWER  FINANCING. Adjunta la presentación que nos remite la empresa.  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-14-012 En atención a la nota de la Sra. Andrea Ramírez 27 
Sánchez, Encargada de Alianzas Comerciales, donde presenta propuesta de 28 
convenio de alianza comercial con MPOWER  FINANCING, se procede a brindar 29 
audiencia para el lunes 24 de abril a las 5:00 p.m. a la Sra. Antonina Sequeira, 30 
representante de dicha empresa. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 31 
Secretaría comunicar.  32 
 33 
7. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 34 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 35 
con: GRUPO AN CAR. 36 
   37 
SE ACUERDA 2023-14-013 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 38 
alianza comercial con: -GRUPO AN CAR. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 39 
Responsable: Encargada de alianzas comerciales.  40 
 41 
8. Nota CDH-001-23, suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador 42 
Comisión Derechos Humanos, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 01-23, 43 
celebrada el 27 de marzo 2023: … “SE ACUERDA 2023-CDH01-005 Informar a la 44 
Junta Directiva, que la Comisión procederá a elaborar un documento de propuesta de 45 
reunión con la Defensoría de los Habitantes,  donde se desarrolle una agenda abierta 46 
para exponer el interés de colaborarle en los temas que considere convenientes, así 47 
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como otros temas que la Comisión considere prioritarios. Nueve votos”.  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-14-014 Se avala la nota CDH-001-23, del Sr. Tomás Poblador 3 
Ramírez, Coordinador Comisión Derechos Humanos, mediante la cual remite 4 
acuerdo de la sesión 01-23, celebrada el 27 de marzo 2023: … “SE ACUERDA 2023-5 
CDH01-005 Informar a la Junta Directiva, que la Comisión procederá a elaborar un documento de 6 
propuesta de reunión con la Defensoría de los Habitantes,  donde se desarrolle una agenda 7 
abierta para exponer el interés de colaborarle en los temas que considere convenientes, así como 8 
otros temas que la Comisión considere prioritarios”. Se solicita a la Comisión que de 9 
previo a enviar la nota a la Defensora de los Habitantes, la remita a esta Junta 10 
Directiva para la aprobación correspondiente. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Comisión Derechos Humanos.  12 
 13 
9. Presupuesto por ¢530.000.00, presentado por la Comisión de Derecho Penal, para  14 
Presentación Libro "Un Derecho Penal Fundado en la Dignidad Humana", 27 de abril 15 
2023, Homenaje al Profesor Dr. Álvaro Burgos Mata.  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-14-015 Aprobar el Presupuesto por ¢530.000.00, presentado 18 
por la Comisión de Derecho Penal, para Presentación Libro "Un Derecho Penal 19 
Fundado en la Dignidad Humana", 27 de abril 2023, Homenaje al Profesor Dr. 20 
Álvaro Burgos Mata. Rebajar del fondo de Comisiones. Nueve votos. ACUERDO 21 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Penal. Protocolo y Eventos.  22 
 23 
10. Nota DNN-DE-OF-169-2023, suscrita por el Sr. Luis Mariano Jiménez Barrantes, 24 
Director, Dirección Ejecutiva, Dirección Nacional de Notariado, mediante la cual remite 25 
acuerdo N°06, tomado en sesión ordinaria N°5, celebrada por el Consejo Superior 26 
Notarial el 15 de marzo de 2023: “ACUERDO 6. Dejar sin efecto el Acuerdo N° 2021-27 
007-007 dispuesto en Sesión Ordinaria N° 007-2021 de fecha 24 de marzo de 2021, 28 
retomándose la publicidad de los registros de sanciones disciplinarias impuestas a los 29 
notarios públicos que a la fecha estuvieren cumplidas y que a su vez no hayan 30 
excedido el plazo de diez años desde la fecha de su terminación, respetándose en todo 31 
caso los límites del derecho al olvido en la forma dispuesta por artículo 11 del 32 
Reglamento a la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos 33 
Personales, Decreto Ejecutivo N° 37554-JP, así como el voto de la Sala Constitucional 34 
N° 3937-08 del 12 de marzo del 2008. Comunicar dicho acuerdo a la comunidad 35 
notarial, así como a las autoridades afines. ACUERDO UNÁNIME DECLARADO 36 
FIRME” 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-14-016 Trasladar al Departamento de Comunicación para 39 
divulgar, la nota DNN-DE-OF-169-2023, del Sr. Luis Mariano Jiménez Barrantes, 40 
Director, Dirección Ejecutiva, Dirección Nacional de Notariado, mediante la cual 41 
remite acuerdo N°06, tomado en sesión ordinaria N°5, celebrada por el Consejo 42 
Superior Notarial el 15 de marzo de 2023. Nueve votos. Responsable: 43 
Departamento de Comunicación.   44 
 45 
11. Nota 2930-2023, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario 46 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 47 



  
Acta Ordinaria No. 14-2023                               17 de abril de 2023                                      Pág.  8  de  22 
 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 20-2023 celebrada el 14 de 1 
marzo del 2023.  2 
 3 
… “Se acordó: Acoger la gestión anterior; en consecuencia: Prorrogar el permiso sin 4 
goce de salario concedido a la servidora Melannya Vásquez Barrantes, Técnica 2 del 5 
Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de San José, a partir del 4 6 
de abril y hasta el 4 de octubre del 2023, para que continúe laborando en la Fiscalía del 7 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  La Dirección de Gestión Humana y 8 
el Juzgado de Violencia Doméstica del Primer Circuito Judicial de San José, tomarán 9 
nota para lo que corresponda.” 10 
 11 
Al respecto se toma nota. 12 
 13 
12. Copia de nota 2939-2023, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández 14 
Prosecretario General Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el 15 
acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 20-2023 16 
celebrada el 14 de marzo de 2023. 17 
 18 
Al respecto se toma nota.  19 
 20 
13. Nota AL-FPSD-0029-DABC-2023, suscrita por el Diputado Alexander Barrantes 21 
Chacón, mediante la cual indica que presentó Proyecto de Ley expediente 23.591, 22 
REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DEL CÓDIGO ELECTORAL, por lo que solicita criterio 23 
sobre el proyecto.  24 
 25 
SE ACUERDA 2023-14-017 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, la 26 
nota AL-FPSD-0029-DABC-2023, del Diputado Alexander Barrantes Chacón, 27 
mediante la cual indica que presentó Proyecto de Ley expediente 23.591, 28 
REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DEL CÓDIGO ELECTORAL, por lo que solicita 29 
criterio sobre el proyecto. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 30 
Comisión Derecho Constitucional.  31 
    32 
14. Nota FCPR-43-ABR-2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta 33 
Federación de Colegios Profesionales FECOPROU, mediante la cual indica que se 34 
debe nombrar un representante titular y un alterno por parte de la Federación de 35 
Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica ante el Consejo Nacional de 36 
Enseñanza Superior Privada CONESUP, para el periodo del 01 de junio de 2023 al 01 37 
de junio de 2025. Por lo tanto, solicitamos un candidato para el titular y uno para el 38 
alterno, indicando para cada uno cual puesto desea ser postulado. Se debe mandar los 39 
candidatos(as), junto con todos los requisitos solicitados ante del día 08 de junio de 40 
2023. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-14-018 En atención a la nota FCPR-43-ABR-2023, de la Sra. 43 
Carmen Loaiza Madriz, Presidenta Federación de Colegios Profesionales 44 
FECOPROU, mediante la cual indica que se debe nombrar un representante 45 
titular y un alterno por parte de la Federación de Colegios Profesionales 46 
Universitarios de Costa Rica ante el Consejo Nacional de Enseñanza Superior 47 



  
Acta Ordinaria No. 14-2023                               17 de abril de 2023                                      Pág.  9  de  22 
 
Privada CONESUP, para el periodo del 01 de junio de 2023 al 01 de junio de 2025, 1 
se procederá a revisar posibles candidatos. Nueve votos. Responsable: Junta 2 
Directiva.  3 
 4 
15. Nota suscrita por la Sra. Elena Bevilacqua, Directora Unión Internacional de 5 
Notariado, UINL, mediante la cual informa la apertura de la convocatoria para la 6 
presentación de candidaturas a la edición 2023 de la Universidad del Notariado 7 
Mundial. 11ª edición de la Universidad del Notariado Mundial "Jean-Paul DECORPS". 8 
El plazo para presentar candidaturas es hasta el 30 de abril de 2023 a más tardar. 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-14-019 Trasladar al Departamento de Comunicación, para 11 
divulgar la nota de la Sra. Elena Bevilacqua, Directora Unión Internacional de 12 
Notariado, UINL, mediante la cual informa la apertura de la convocatoria para la 13 
presentación de candidaturas a la edición 2023 de la Universidad del Notariado 14 
Mundial. El plazo para presentar candidaturas es hasta el 30 de abril de 2023. 15 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  16 
 17 
16. Nota suscrita por la Sra. Elena Bevilacqua, Directora Unión Internacional de 18 
Notariado, UINL, mediante la cual adjunta para información, el Acta de la reunión 19 
del Consejo de Dirección realizada en Paris, el 24 de febrero de 2023. 20 
 21 
… Se invita por consiguiente a los Notariados miembros que tengan interés a presentar 22 
candidaturas para integrar dichos Grupos de Trabajo, enviando una comunicación 23 
oficial a uinl@uinl.org. Hacemos hincapié en que los candidatos deberán ser 24 
notarios expertos en la materia de estudio del Grupo de Trabajo y preferiblemente ser 25 
miembros del Consejo General. 26 
    27 
Al respecto se toma nota.  28 
 29 
17. Nota enviada por el Sr. Lionel Galliez, Presidente de la Unión Internacional del 30 
Notariado, UINL, mediante la cual remite convocatoria para candidatos a la 11ª edición 31 
de la Universidad del Notariado Mundial "Jean-Paul DECORPS". 32 
     33 
Es la misma conocida en el punto 16.  34 
 35 
18. Nota suscrita por el Sr. José Aceijas Silva, Coordinación Académica, Palestra – 36 
International Center for Legal Studies, mediante la cual indica que gracias al convenio 37 
suscrito con la prestigiosa Universitat Pompeu Fabra de Barcelona, se desarrollará 38 
entre el 10 y 21 de julio 2023, el  Summer Law School en la sede de dicha universidad.. 39 
Conocedores de la valiosa labor que realizan desde su institución, nos gustaría 40 
ofrecerles la posibilidad de acceder a un 10% de descuento especial en nuestros 41 
programas. Ello a efectos de poder coadyuvar con el desarrollo profesional de sus 42 
colaboradores y promover la educación en la región. 43 
     44 
SE ACUERDA 2023-14-020 Trasladar al Departamento de Comunicación para 45 
divulgar, Sr. José Aceijas Silva, Coordinación Académica, Palestra – International 46 
Center for Legal Studies, mediante la cual indica que gracias al convenio suscrito 47 
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con la prestigiosa Universitat Pompeu Fabra de Barcelona, se desarrollará entre 1 
el 10 y 21 de julio 2023, el  Summer Law School en la sede de dicha universidad. 2 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación.  3 
 4 
19. Nota suscrita por el Sr. Mayid Brenes Calderón, mediante la cual indica:  …solicitar 5 
el levantamiento de la inhabilitación para el ejercicio de la profesión, con fundamento 6 
en lo siguiente: Adjunto con el presente escrito, resolución de las trece horas 7 
veinticinco minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, dictada por 8 
el Tribunal Contencioso Administrativo, dictada dentro del expediente número 23-9 
001905-1027-CA, en el marco de la medida cautelar interpuesta por el suscrito… ”. 10 
     11 
SE ACUERDA 2023-14-021 Se toma del oficio del Sr. Mayid Brenes Calderón, por 12 
cuanto el acuerdo correspondiente fue tomado en la sesión extraordinaria E-04-13 
23, acatado lo resuelto por el Tribunal. Nueve votos. Responsable: Secretaría 14 
comunicar.  15 
 16 
20. Nota suscrita por la Sra. Daniela Solano García, mediante la cual solicita se le 17 
realice la incorporación de manera virtual con motivo que tiene programó un viaje 18 
desde el 29 de setiembre 2022, del 18 de mayo 2023 al 01 de junio 2023 (adjunta 19 
tiquetes e información de que fue comprado con antelación).  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-14-022 Trasladar a la Dirección Académica y de 22 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Daniela Solano García, mediante la cual 23 
solicita se le realice la incorporación de manera virtual con motivo que tiene 24 
programó un viaje desde el 29 de setiembre 2022, del 18 de mayo 2023 al 01 de 25 
junio 2023 (adjunta tiquetes e información de que fue comprado con antelación). 26 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 27 
Incorporaciones.  28 
 29 
21. Nota suscrita por el Sr. Arnaldo Bonilla Quesada, mediante la cual indica: “… 30 
solicito que se cancele de manera inmediata el carnet de ingreso al Colegio e 31 
instalaciones deportivas extendido a mi esposa V. N. F., Muy respetuosamente solicito 32 
que se gire orden al personal respectivo para que retengan dicho carnet y que 33 
posteriormente de proceda a su destrucción”. 34 
 35 
SE ACUERDA 2023-14-023 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 36 
Arnaldo Bonilla Quesada, mediante la cual indica: “… solicito que se cancele de manera 37 
inmediata el carnet de ingreso al Colegio e instalaciones deportivas extendido a mi esposa V. N. 38 
F., Muy respetuosamente solicito que se gire orden al personal respectivo para que retengan 39 
dicho carnet y que posteriormente de proceda a su destrucción”. Nueve votos. ACUERDO 40 
FIRME. Responsable: Departamento Legal.  41 
 42 
22. Nota suscrita por el Sr. Arnaldo Bonilla Quesada, mediante la cual solicita:  “… que 43 
se extienda autorización para que me sean facilitados los videos de las cámaras que 44 
enfocan el parqueo nuevo, que se encuentra frente a la plaza de fútbol, 45 
correspondientes al día martes 11 de abril del presente 2023, desde las 5:30pm hasta 46 
las 8:30pm. Igualmente solicito respetuosamente que se me faciliten los videos de 47 
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ingreso al Colegio de ese mismo día, martes 11 de abril de 2023, desde las 7:30pm 1 
hasta las 8:30pm Lo anterior se solicita para efectos legales en razón de una 2 
investigación que el suscrito está llevando a cabo y este material resulta de vital 3 
importancia para dichos propósitos”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2023-14-024 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 6 
Arnaldo Bonilla Quesada, mediante la cual solicita:  “… que se extienda autorización 7 
para que me sean facilitados los videos de las cámaras que enfocan el parqueo nuevo, que se 8 
encuentra frente a la plaza de fútbol, correspondientes al día martes 11 de abril del presente 9 
2023, desde las 5:30pm hasta las 8:30pm. Igualmente solicito respetuosamente que se me 10 
faciliten los videos de ingreso al Colegio de ese mismo día, martes 11 de abril de 2023, desde las 11 
7:30pm hasta las 8:30pm Lo anterior se solicita para efectos legales en razón de una 12 
investigación que el suscrito está llevando a cabo y este material resulta de vital importancia 13 
para dichos propósitos”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 14 
Departamento Legal. 15 
 16 
23. Nota suscrita por el Sr. Jimmy Monge Sandí, Coordinador de la Comisión de 17 
Derecho de Familia, dirigido a la Sra. Ana Julia Araya Alfaro Jefa de Área, Comisiones 18 
Legislativas II, mediante la cual remite criterio del expediente que se tramita en la 19 
Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, Expediente N.º 20 
23.421, y que es proyecto denominado “LEY PARA GARANTIZAR LA SANA 21 
CONVIVENCIA ENTRE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD Y SUS 22 
PROGENITORES”.  23 
 24 
Al respecto se toma nota.  25 
 26 
Se desconecta la Sra. Dyanne Marenco González. 27 
 28 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 29 
 30 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, informa que por un tema de logística se 31 
canceló la actividad “adopciones”, programada para el sábado de 22 de abril 2023. En 32 
razón de lo anterior solicita aprobar que se reprograme para el 20 de mayo 2023.  33 
 34 
SE ACUERDA 2023-14-025 Trasladar para el 20 de mayo la actividad organizada 35 
por la Comisión de Abogados de Recién Ingreso, denominada “Adopciones”. Se 36 
mantiene: - Colaboración para contar con la Feria de Abogados y Abogadas 37 
emprendedores -3 estaciones de café para la mañana y tarde del sábado para 120 38 
personas, sería café, refrescos, galletas, azúcar, crema y los vasos, -pago de 39 
horas extras para el personal de apoyo: T.I, una secretaria, maestro de 40 
ceremonias y si se requiriera de servicios generales. -15 desayunos y almuerzos 41 
para el personal de apoyo, expositores, y colaboradores de la Comisión que 42 
estarán ese día.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 43 
Abogados de Recién Ingreso, Protocolo y Eventos. TI. Comunicación. Servicios 44 
Generales.  45 
 46 
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6.1.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, con respecto a la solicitud  de colaboración 1 
realizada por el Sr. Jimy Álvarez García, para llevar el Curso Avanzado (nivel II, ya 2 
había llevado I) "Retórica y Oratoria" de la Escuela Complutense de Verano, Madrid,  3 
señala que en reunión realizada con la Presidencia y Vicepresidencia, se le solicitó 4 
colaboración-Comisión de Abogados Recién Incorporados, para los talleres que el Sr. 5 
Jimy Álvarez, va a retribuir al Colegio. -Son seis cursos de cuatro horas que se 6 
realizarán los sábados, con un costo de ¢40.000. -Se contará con un invitado especial 7 
en una de las sesiones. -Se otorgarán 5 becas 100% y 5 becas del 50%.-Entregar 8 
certificado digital de participación. -Extender invitación a las Sedes Regionales (para 9 
los que no puedan venir, podrán realizarlo vía plataforma Zoom, únicamente para 10 
Sedes). Se solicita:  café, refrescos, galletas, azúcar, crema y los vasos, -pago de 11 
horas extras para el personal de apoyo: T.I, una secretaria.  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-14-026 Se autoriza a la Comisión de Abogados Recién 14 
Incorporados, los talleres que el Sr. Jimy Álvarez García, impartirá: -de cuatro 15 
horas que se realizarán los sábados, con un costo de ¢40.000. -Se contará con un 16 
invitado especial en una de las sesiones. -Se otorgarán 5 becas 100% y 5 becas 17 
del 50%. -Entregar certificado digital de participación. -Extender invitación a las 18 
Sedes Regionales (para los que no puedan venir, podrán realizarlo vía plataforma 19 
Zoom, únicamente para Sedes). Se autoriza:  café, refrescos, galletas, azúcar, 20 
crema y los vasos, -pago de horas extras para el personal de apoyo: T.I, una 21 
secretaria. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Abogados 22 
de Recién Ingreso, Protocolo y Eventos. TI. Comunicación. 23 
 24 
SE ACUERDA 2023-14-027 Trasladar para valoración de la Dirección Ejecutiva, la 25 
solicitud de colaboración realizada por el Sr. Jimy Álvarez García, para llevar el 26 
Curso Avanzado (nivel II, ya había llevado I) "Retórica y Oratoria" de la Escuela 27 
Complutense de Verano, Madrid. Retribuirá con cursos organizados en conjunto 28 
con la Comisión de Abogados Recién Incorporados, con un costo de ¢40.000.00.  29 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  30 
 31 
La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, añade que el Sr. Jimy Álvarez, externó anuencia 32 
para cualquier otro curso que se desee realizar. En ese sentido, se estará organizando 33 
con la Comisión un curso gratuito sobre Apelaciones y casación en las sentencias 34 
judicial.  35 
 36 
6.2 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, indica que como parte del continuo proceso de 37 
revisión y análisis de la normativa que regula el funcionamiento del Colegio y sus 38 
diferentes actividades, se determinó que el Manual del concurso del Abogado y 39 
Abogada Distinguida, contiene una antinomia, que podría representar un vicio de 40 
nulidad, por haber diferencias entre cómo se debe elegir y la cantidad de votos para la 41 
elección.  A partir de esa situación y dada la trascendencia e importancia del concurso 42 
para elegir a la Abogada y Abogado Distinguido, se considera que lo más prudente es 43 
solicitar su nulidad y declararlo desierto por el presente año. En consecuencia, 44 
trasladar el Manual al Departamento Legal, para le revisión y  correcciones 45 
correspondientes.    46 
  47 
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SE ACUERDA 2023-14-028 De conformidad con lo expuesto por el Sr. Hugo 1 
Hernández Alfaro, se acuerda: a) Anular el concurso y en consecuencia declarar 2 
desierto el premio para el presente año. b) Trasladar el Manual del Premio 3 
Abogado y Abogada Distinguida, al Departamento Legal, para su revisión y 4 
corrección a efecto de que dicho concurso se pueda llevar a cabo sin 5 
contratiempo el año entrante.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 6 
Secretaría comunicar al Jurado Calificador.   7 
  8 
6.2.1 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, con respecto al tema del ingreso a las 9 
instalaciones deportivas por derecho propio, se encuentra regulado en el Manual de 10 
Funcionamiento y Administración de los Edificios y Áreas Deportivas. Cuenta con un 11 
artículo sobre el tema del carné y el ingreso de los familiares al Colegio. En razón de lo 12 
anterior, sugiere remitirlo al Departamento Legal, para los ajustes correspondientes al 13 
tema del ingreso de familiares a las áreas deportivas, para el cual se deba contar con 14 
el visto bueno del abogado o abogada para que el derecho se pueda ejecutar.  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-14-029 Solicitar al Departamento Legal, revisar el Manual de 17 
Funcionamiento y Administración de los Edificios y Áreas Deportivas, a fin de 18 
realizar los ajustes correspondientes con respecto al tema del ingreso de 19 
familiares a las áreas deportivas del Colegio, para el cual se deba contar con el 20 
visto bueno del abogado o abogada para que el derecho del familiar se pueda 21 
ejecutar. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  22 
 23 
6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, indica que, en los asuntos de Fiscalía, se presenta 24 
un expediente de caducidad por inercia de la parte denunciante.  25 
 26 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  27 
 28 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 030-2023, suscrita por el Sr. 29 
Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas 30 
por parte de las entidades financieras, para inversión a diferentes plazos. Con base en 31 
las cotizaciones recibidas: -200.000.000, plazo 571, Banco Popular 7.78%, BCR, 32 
7.79%, BNCR 8.15%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, 33 
Banco Popular y Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 34 
manera: En el Banco Nacional de Costa Rica: Invertir ¢200 millones del Fondo de 35 
Mutualidad a 571 días, tasa de interés neta 8.15%. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-14-030 De conformidad con la nota DFyP 030-2023, de la 38 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 39 
invertir en el Banco Nacional de Costa Rica, 200 millones del Fondo Común a 571 40 
días, tasa de interés neta 8.15%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 41 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  42 
 43 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto al tema de los aranceles, en su 44 
momento se había decidido proponer al Centro de Investigación en Matemática Pura y 45 
Aplicada, CIMPA, a fin de realizar un estudio actuarial para calcular de una manera 46 
más técnica el monto de los horarios por servicios profesionales. El costo del estudio 47 
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actuarial es por ¢5.500.00. En ese sentido, somete a consideración si están 1 
interesados para iniciar con el proceso respectivo.  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-14-031 Consultar a la Comisión de Aranceles, si consideran 4 
pertinente proponer al Centro de Investigación en Matemática Pura y Aplicada, 5 
CIMPA, a fin de realizar un estudio actuarial para calcular el monto de los 6 
horarios por servicios profesionales. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 7 
Responsable: Comisión de Aranceles.  8 
 9 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta que el Colegio se encuentra incorporado 10 
desde el 2016, en el Consejo Consultivo Nacional de Responsabilidad Social, donde 11 
con el paso de las Juntas Directivas, se han ido designando los enlaces respectivos. El 12 
costo anual para pertenecer a esta organización es por el monto de $1000, por tanto 13 
consulta si la Junta Directiva desea continuar con la afiliación y por ende con el pago 14 
respectivo.  Señala, que ellos -asesoran en temas de responsabilidad social 15 
corporativa, -o en caso de requerirlo, brindan capacitación a nivel interno y de gremio, -16 
asesoran en reportes GRI, sin embargo, es toda una estructura que el Colegio tendría 17 
que establecer con antelación.  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-14-032 Retirar la membresía que se cuenta con el Consejo 20 
Consultivo Nacional de Responsabilidad Social, por cuanto en la coyuntura 21 
actual se considera no es relevante para el Colegio. Ocho votos. ACUERDO 22 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto. 23 
Consejo Consultivo de Responsabilidad Social Corporativo.  24 
 25 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 26 
 27 
8.1 ASUNTOS BREVES: 28 
 29 
8.1.1 Expediente No:  092-23 (2).  Denunciado:  Lic. R. Á. G. M..  Denunciante:  De 30 
Oficio (Tribunal Penal del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz).  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-14-033 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 34 
de oficio por parte del Tribunal Penal del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede 35 
Santa Cruz en contra del Lic. R. Á. G. M., y en consecuencia ordenar el archivo 36 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.    37 
 38 
8.1.2 Expediente número:  057-23 (2).  Denunciada:  Licda. I. S. Á..  Denunciante:  A. 39 
C. G.  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-14-034 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 43 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
8.1.3 Expediente N°.: 113-22 (2). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: Á. G. M. 47 
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S..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-14-035 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 3 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 4 
administrativo disciplinario en contra del licenciado G. Y. B. V., y ordenar el 5 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.4 Expediente: 011-16 (4). Denunciados: Licda. O. M. V. S. y Lic. A. P. V.. 8 
Denunciante: A. M. H. H. y Otros.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-14-036 Declarar sin lugar el recurso de apelación planteado 11 
por la denunciada O. M. Valerio Segura y continuar con la debida tramitación del 12 
proceso. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.5 Expediente No: 134-23 (5).  Denunciado: Lic. J. R. F..  Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado Penal de Cartago).  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-14-037 De conformidad con el artículo 1 del Código de 18 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del profesional en Derecho se recomienda 19 
declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados de Oficio por el 20 
Juzgado Penal de Cartago, en contra del Lic. J. R. F., y en consecuencia el 21 
archivo del presente expediente disciplinario. Ocho votos. Responsable: 22 
Fiscalía.    23 
 24 
8.1.6 Expediente No:  465-22 (5).  Denunciado:  Lic. O. A. V. C..  Denunciante:  G. L. 25 
B..  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-14-038 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 29 
denuncia interpuesta por el señor Greivin Lobo Bolaños, en contra del licenciado 30 
O. A. V. C., y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Ocho 31 
votos. Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
8.1.7 Expediente Nº: 445-22 (5).  Denunciados: Licda. V. G. C., y Lic. M. A. S..  34 
Denunciante: C. L. Ch. A..  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-14-039 Por avocación de conformidad con lo dispuesto en los 37 
artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, se declara sin 38 
lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por la 39 
Licda. Viviana Gutiérrez Calderón, carné 30946, y del Lic. M. A. S. B., confirmar lo 40 
dispuesto mediante el acuerdo 2023-05-055, y ordenar continuar con el trámite 41 
del presente procedimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 42 
Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y siguientes de la Ley 43 
General de la Administración Pública. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  44 
 45 
8.1.8 Expediente N.º: 750-21 (5) .  Denunciado: Lic. G. R. P. C. .  Denunciante : G.Ch. 46 
B..  47 
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SE ACUERDA 2023-14-040 En razón de lo ocurrido en este caso, se recomienda 1 
ordenar el archivo definitivo del expediente seguido en contra del Lic. G. P. C., . y 2 
de cualquier otra causa que en el futuro se presente en contra de este 3 
profesional.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.9 Expediente N°: 100-23 (6). Denunciado: Lic. E. E. G. R.. Denunciante: L. del C.S. 6 
F.. 7 
SE ACUERDA 2023-14-041 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 8 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 9 
denuncia interpuesta por la señora Leonora del Carmen Solórzano Fallas en 10 
contra del licenciado E. E. G. R.; y, en consecuencia, se ordena el archivo del 11 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.10 Expediente N°: 070-23 (6). Denunciado: Lic. C. D. A. R.. Denunciante: L. C. S.  14 
 15 
SE ACUERDA 2023-14-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 17 
denuncia interpuesta por la señora L. C. S. en contra del licenciado C. D. A. R., y, 18 
en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
8.1.11 Expediente N°: 005-23 (6). Denunciado: Lic. É. O. B. M.. Denunciante: D. J. G. 22 
C..   23 
 24 
SE ACUERDA 2023-14-043 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 25 
la Ley General de la Administración pública se avoca el conocimiento del 26 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 27 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado É. O. B. M., y ordenar 28 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 29 
hasta su fenecimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2 TRASLADOS: 32 
 33 
8.2.1 Expediente No:   141-23 (1).  Denunciado:  Lic. W. G. R. A..  Denunciante:   De 34 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   35 
 36 
SE ACUERDA 2023-14-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.2.2 Expediente No:  597-22 (1). Denunciada:  Licda. L. . R.. Denunciante:  M. R. V..   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-14-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.3 Expediente:  523-22 (2).  Denunciado:  Lic. G. E. F. L..  Denunciante:  H. D. M..    45 
 46 
SE ACUERDA 2023-14-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.4 Expediente No: 054-23 (5). Denunciados: Lic. F. J. V. Z.y Lic. R. G. M.. 3 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   4 
 5 
SE ACUERDA 2023-14-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.5 Expediente: 145-23 (6). Denunciada: Licda. M. M. R. V.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí).   10 
 11 
SE ACUERDA 2023-14-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.6 Expediente No: 135-23 (6). Denunciado: Lic. L. D. D. . Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado Penal de Cartago).  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-14-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.3 ASUNTOS BREVES: Segunda lista. 21 
 22 
8.3.1 Expediente número: 153-23 (4). Denunciado: Lic. M. A. J. C. Denunciante:   J. C. 23 
V..    24 
 25 
SE ACUERDA 2023-14-050 Conforme a los razonamientos y citas legales 26 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 27 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora Jacqueline Cruz 28 
Vargas, en contra del Lic. M. A. J. C. carné 9177 se ordena archivar la presente 29 
denuncia y testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho votos. 30 
Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.3.2 Expediente No:  096-23 (1).  Denunciado:  Lic. O. G. C. M..  Denunciante:  O. 33 
A.M. G..  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-14-051 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 37 
denuncia interpuesta por el señor O. A. M. G. en contra del Lic. O. G. C. M. y 38 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.3.3 Expediente No:  086-23 (1).  Denunciado:  Lic. M. M. R. B..   Denunciante: N. Z. 41 
M.V..  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-14-052 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 45 
denuncia interpuesta por la señora N. Z. M. V. en contra del Lic. M. M. R. B. y 46 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.3.4 Expediente Nº: 061-23 (1).  Denunciado:  Lic. E. G. A..  Denunciante:  J. D. A. C. 1 
y C. A. A. C.. 2 
 3 
SE ACUERDA 2023-14-053 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 5 
improcedente la denuncia interpuesta por parte de la señora J. D. A. C. y el señor 6 
C. A. A. en contra del licenciado E. G. A., y en consecuencia ordenar el archivo 7 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.3.5 Expediente No:  522-22 (1).  Denunciados:  Licda. J. V. C. y  Lic. P. D.A. C.. 10 
Denunciante:  J. F. B.. (Apoderado Especial Administrativo Andrés Pérez González).  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-14-054 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por el señor J. F. B. (Apoderado Especial Administrativo A. 15 
P. G.) en contra de la Licda. J. V. C. y del Lic. P. D.A. C. y ordenar el archivo del 16 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.3.6 Expediente N°: 072-22 (1).  Denunciado:  Lic. J. L. U. H..  Denunciante:  J. D. Q. 19 
D..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-14-055 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 22 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto rechazar las excepciones 23 
de falta de legitimación activa y pasiva, falta de derecho, falta de interés actual, 24 
caducidad y prescripción, por falta de fundamentación, rechazar la excepción de 25 
litispendencia, por improcedente, excepciones alegadas por el licenciado J. L. U. 26 
H., y ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la 27 
verdad real de los hechos denunciados. Mantener incólume el acuerdo 2022-45-28 
060, de la sesión ordinaria número 45-22, celebrada el 14 de noviembre de 2022. 29 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.3.7 Expediente número: 072-23 (2). Denunciada: Licda. S. B. R.. Denunciante: R. Á. 32 
Q. A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2023-14-056 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 35 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 36 
denuncia planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Ocho 37 
votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.3.8 Expediente N.º: 753-21 (2) Denunciada: Licda. R. M. C. S.. Denunciante: C. 40 
M.Ch..  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-14-057 Declarar con lugar excepción de cosa juzgada incoada 43 
por la licenciada R. M. C. S., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 44 
Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.3.9 Expediente N.º: 198-21 (2) Denunciado: Lic. J. Ch. B. l. Denunciante: M. C. A..  47 
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SE ACUERDA 2023-14-058 Declarar con lugar excepción de cosa juzgada incoada 1 
por el licenciado J. Ch. B., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.3.10 Expediente No: 689-22 (4). Denunciada: Licda. P. M. M.. Denunciante: De Oficio 5 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda).  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-14-059 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 8 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 9 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 10 
parte del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, en contra de 11 
la licenciada P. M. M., y en consecuencia se ordena el archivo del presente 12 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.3.11 Expediente N.º: 225-19 (4). Denunciado: L. A. Á. M.. Denunciante:  M. C. Ar. F..  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-14-060 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre la 17 
Sra. M. C. A. F. y el Lic. L. A. Á. M., y ordenar el archivo del expediente. Ocho 18 
votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.3.12 Expediente: 245-22 (5).  Denunciados: Lic. F. M. P. y Licda. A. H. V.. 21 
Denunciante: M. A. A. C.. 22 
 23 
SE ACUERDA 2023-14-061 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 24 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 25 
la denuncia administrativa disciplinaria interpuesta por la señora M. A. A. C., en 26 
contra del Lic. F. M. P., y la Licda. A.  H. V., y, en consecuencia, ordenar el 27 
archivo del presente expediente disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.3.13 Expediente No: 165-23 (6). Denunciado: Lic. R. C. F.. Denunciante: M. A. M. G..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-14-062 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 33 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 34 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 35 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el archivo 36 
definitivo del presente asunto establecido en contra del licenciado R. C. F. 37 
Respecto a los otros hechos denunciados por el señor M. A. M. G., deberá 38 
recurrir a la vía judicial correspondiente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.3.14 Expediente N.º: 150-23 (6). Denunciado: Lic. G. E. B. M.. Denunciante: L. L. S.. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-14-063 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 43 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de 44 
plano la denuncia comunicada por la señora L. L. S. en contra del Lic. G. E. B. M., 45 
y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 



  
Acta Ordinaria No. 14-2023                               17 de abril de 2023                                      Pág.  20  de  22 
 
8.3.15 Expediente N°: 045-23 (6). Denunciado: Lic. D. G. G.. Denunciante: De Oficio. 1 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, sede suroeste Pavas).   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-14-064 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 4 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 5 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 6 
apelación en subsidio interpuesto por parte del licenciado D. G. G., y ordenar 7 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 8 
hasta su fenecimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.3.16 Expediente N°: 396-22 (6). Denunciada: Licda. K. A. G.. Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado Contravencional de Siquirres).  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-14-065 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 15 
denuncia interpuesta de oficio por el Juzgado Contravencional de Siquirres en 16 
contra de la Licda. K. A. G., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 17 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.3.17 Expediente No: 311-21 (6). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: A. G. M..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-14-066 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 22 
lo procedente es declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la 23 
señora A. G. M., contra el acuerdo 2022-16-053, y se ordena continuar con el 24 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del Lic. F. A. N. U. Ocho 25 
votos. Responsable: Fiscalía.   26 
 27 
8.3.18 Expediente N°: 356-20 (6). Denunciados: Lic. C. H. R. M. y Lic. M. L. 28 
B.. Denunciante: R.M. C. S..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-14-067 De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 31 
del Código Procesal Civil, se reservan las excepciones de prescripción, falta de 32 
derecho y falta de causa y acción para ser resultas en el fondo del asunto. De 33 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley General de la 34 
Administración Pública se avoca el conocimiento del presente asunto y se 35 
acuerda declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio 36 
interpuesto por parte de los licenciados C. H. R. M. y M. L. B., Conforme con el 37 
artículo 309 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, se 38 
señala comparecencia oral y privada para las nueve horas treinta minutos del 39 
veinte de julio de dos mil veintitrés (09:30 HRS DEL 20/07/2023). Siete votos. 40 
Responsable: Fiscalía.  Se inhibe de votar el Sr. Álvaro Sánchez González.  41 
 42 
8.4 TRASLADOS: 43 
 44 
8.4.1 Expediente:  413-22 (2).  Denunciada:  Licda. A. del C. M. M..  Denunciante: A.S. 45 
A..    46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-14-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.4.2 Expediente: 099-23 (5).  Denunciado: Lic. A. A. Z..  Denunciante: L. J. C. L..   4 
 5 
SE ACUERDA 2023-14-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.4.3 Expediente: 155-23 (6). Denunciado: Lic. G. F. B. M.. Denunciante: Y. C. B..    9 
 10 
SE ACUERDA 2023-14-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.4.4 Expediente: 130-23 (6). Denunciado: Lic. R. B. M.. Denunciante: M. O. S. M..    14 
 15 
SE ACUERDA 2023-14-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.4.5 Expediente No:  616-22 (6). Denunciado: Lic. F. H. V. Ch..  Denunciante: De 19 
Oficio. (Juzgado Notarial, D. A. S.).   20 
 21 
SE ACUERDA 2023-14-072 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.4.6 Expediente N° 471-22 (6).  Denunciado: Lic. G. S. W.. Denunciante: A. S. Ch..   25 
 26 
SE ACUERDA 2023-14-073 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.4.7 Expediente: 411-22 (6). Denunciada: Licda. G. de los Á. Q. V.. Denunciante: E. M. 30 
H. 31 
.    32 
SE ACUERDA 2023-14-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.4.8 Expediente: 391-22 (6). Denunciado: Lic. J. F. C. C.. Denunciante: Lic.  F. J. S. 36 
S..     37 
 38 
SE ACUERDA 2023-14-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.4.9 Expediente: 241-22 (6). Denunciado: Lic. D. R. C.. Denunciante: P. C. B..    42 
 43 
SE ACUERDA 2023-14-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.4.10 Expediente: 701-21 (6). Denunciado: Lic. N. F. F. M.. Denunciante: G. F. S.C..    47 
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SE ACUERDA 2023-14-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.4.11 Expediente:  456-21 (6). Denunciado: Lic. G. R. C.. Denunciante: De Oficio (M.V. 4 
P. (Juzgado Notarial).   5 
 6 
SE ACUERDA 2023-14-078 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
ARTICULO 9) APERTURA DE OFICIO DE PROCEDIMIENTO/FISCALIA. 10 
 11 
9.1 IP01-22 (1). Denunciado: Lic. N. F. F. M.. Denunciante: F. S. V.. (Se solicita la 12 
apertura de oficio de procedimiento disciplinario).  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-14-079 De conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 15 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; esta Fiscalía estima que lo 16 
procedente es: solicitar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas 17 
ordenar de oficio la apertura del procedimiento disciplinario en contra del 18 
licenciado Neftalí Francisco Fernández Morales, ante la Fiscalía del Colegio de 19 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.2 IP02-21 (1). Denunciadas: Licda. A. P. O. E. y Licda. K. S. A. Denunciante: D. M. 22 
T.. (Se solicita la apertura de oficio de procedimiento disciplinario).  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-14-080 De conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 25 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; esta Fiscalía estima que lo 26 
procedente es: solicitar a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas 27 
ordenar de oficio la apertura del procedimiento disciplinario en contra de Licda. 28 
Ana Patricia Ortiz Elizondo y de la Licda. K. S. A., ante la Fiscalía del Colegio de 29 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
Al ser las veinte horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión. 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
Lic. Álvaro Sánchez González                         Licda. Abril Villegas Pérez  37 
                Presidente                                                  Prosecretaria 38 
 39 


